RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005391, Ent. N° 4310/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), referidas a la Licitación Pública Nº 46/002/2014, convocada para la realización del Proyecto Técnico, Arquitectónico, construcción y habilitación de hasta 22 viviendas en el Padrón Nº 13.800 de la ciudad de Tacuarembó, destinado a realojar las familias del asentamiento Batovi;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8.4.2015, se presentaron las Firmas Blardoni y Cía. S.A. y CIEMSA; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  efectuada la evaluación concluye que el precio ofertado por la empresa Blardoni Cía. S.A. es conveniente a la Administración. En consecuencia, se aconseja la adjudicación a Blardoni Cía. S.A. por un monto único y total de                     $ 35:379.522 impuestos incluidos, y un monto máximo de mano de obra imponible de $ 6:243.455;

3) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF no se presentaron observaciones;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

5) que luce constancia de Afectación de crédito                   Nº 001263, de fecha 10.8.2015, por un monto total de $ 41:622.977, que se detalla de la siguiente forma, Ejercicio 2016:  $ 27:101.846; Ejercicio 2017:                    $ 14:521.131;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el Punto 7 bajo el título “Recaudos exigidos al momento de presentar la oferta”, los siguientes requisitos: 7.4 fotocopia simple de los Certificados únicos expedidos por el BPS y la DGI; 7.6 certificado de actos personales con inscripciones descartadas por Escribano; 7.7 acreditación de la representación del proponente y personería jurídica de la empresa controlada; 

2) que la documentación antes mencionada no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el que establece que:  “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
3) que asimismo, el Pliego que rige el Llamado de obrados establece, en referencia a la Garantía de Mantenimiento de Oferta (Punto 7.3), que “su constitución tendrá carácter obligatorio, por un monto equivalente al 1% del valor de su propuesta …”; 

4) que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…), en consecuencia no puede la Administración establecer en el Pliego un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo; 

5) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF preceptúa que: ”... el Pliego deberá contener como mínimo: “ ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
6) que el punto 16 del Pliego de Condiciones señala que el MVOTMA “se reserva la facultad de adjudicar la/s oferta/s que a su juicio considere mas conveniente/s para sus intereses..”, no estableciéndose claramente los factores ni sus mecanismos de ponderación, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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